
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 18/05/2020 21:03 
Número de Folio: 00597320 
Nombre o denominación social del solicitante: Gloria P . 
Información que requiere: Solicito conocer el número de sentencias absolutorias por el delito de homicidio
calificado en grado de tentativa o tentativa de homicidio calificado, donde las víctimas sean mujeres o de sexo
femenino, del 1 de enero de 2009  al 15 de mayo de 2020.
Desglosar información por año, entidad federativa, razón de absolución, medios de impugnación por la que se
revocó la sentencia, sexo de la víctima, sexo del sentenciado.
 
 
Solicitud enviada al organismo jurisdiccional del estado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
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22/06/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/06/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 04/06/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Follo PNT: 00597320 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/183/2020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UTn2312020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vaanerrrcee. Tabasco a 23 de septiembre de 2020. 

CUENTA: Con el olido TSJ/DEIC/33812020, signados por el Lic. Carlos Alberto Ulin Sastre, 
Director de Estadistica, Informática y Computación, mediante el cual se proporciona respuesta 
a la sol,cllud de mformac1ón con número de folio 00597320. ----- Conste---- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con numero de folt0 00597320, recibida el dieciocho de 
mayo de dos mil veinte a las veintiún horas con tres minutos, presentada vía Plataforma 
Nacional de Transparencia, mediante la cual requiere: " ... Solicito conocer el nümero de 
sentencias absolutorias por el delito de homicidio calificado en grado de tentativa o 
tentativa de homicidio calificado, donde las victimas sean mujeres o de sexo femenino, 
del 1 de enero de 2009 al 15 de mayo de 2020. 
Desglosar Información por a/lo, entidad federativa, razón de absolución, medios de 
impugnación por la que se revocó la sentencia, sexo de la victima, sexo del sentenciado 
... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente ---------- ---------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 eacccnes 111 y IV y el 138 en relación 
con et 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, as: como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unrdad de Transparencia es pública.--------- ----------------------- 

Responsable Área 

El oficio de respuesta que se proporciona se descnbe a continuación· 

En tal virtud, se acuerde entregar al requlrenle de Información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo. ----------------- 

] No. l Número de Oficio 

""102(/. Año ¡/¡, l.t',,,,(I Vi< nrfo. /J,.•m'mériw .\f(l(lrt' de /u l'a1ri11 · 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

1 TSJ/DEIC/338/2020 Dirección de Estadistica. Lic. Carlos Alber1o Ulin 
Informática v Comcutación Sastre 

Es impor1ante señalar que, el ob¡eto del Derecho de Acceso a la Información, coosete en 
acceder a la informacion generada, obtenida. adqumda, transformada o en poder de los su¡etos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejerooo de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregaré en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarta conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un dorumento ad hoc para responder el 
requerimiento mformal1110.- ---------- ----------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe 

Criterio 009-10 
Las dependonclas y entidades no esUm obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso 11 111 información. Tomando en consideración lo estat,lec1do 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gul:lemamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán oDhgadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archwos, las dependencias y entidades no están obligad1.1s a 
elat>orar documentos ad hoc para atender las solic4tudes de información, sm que del:len garantizar 
el acceso a la información coo la que cuentan en el formato que la misma asl lo J)0fm1ta o se 
encuentre. en aras de dar satrslacción a la sollCl!ud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex ExploraclÓfl y Producción -Alonso Lujamt,10 rrezabar 

1751/09 Labofatonos de BIOlógieos y Reactivos de Méxieo S A. de C.V.- María Marvén 

''""""' 2868/09 
5160/09 
0304/10 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnfomiación y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y A&:eso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archives o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características nsrcas 

•. 102U. Aík> de teova ricllrio. IJ,mem,1rua Mmli ,. de /u Pamo · 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnoloqla - Jacquelme Peschan:I Manscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Publico -Ángel Trinidad Zaldivar 
mstmno NacK>nal de C.mcerologla - Jacquetme Peschan:I Mariscal 



Dr. Julio dt Jnús Vázqutz Falcó• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA\' 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la Información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sm necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las schcitudes de información 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acui'ia Llamas. 
•RRA 0310116. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agoslo de 2016 Por unanimidad Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

Por Ultimo, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego ar príncipro de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada acnnro de respeto y lealtad, de honradez en el tráftoo jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnstiluc16n, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su hteralldad y al marco Jurldlco que 
rige el derecho de acceso a la inrormación.----------------�--------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a pernr del día hábil siguiente a 
la notificación de este proveído, para Interponer por si misma o a través de representante legal. 
recursos de revisión ante el lnslituto Tabasquei'io de Transparencia y Acceso a la tntormacíón 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo reqursttcs previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.--- -------------- 

CUARTO: Notiflquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, srctnvese el presente asunto como total y legalmente concluido.- 
--------------------------------Cúmplase.--------------- ------------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acce 
Judlclal del Estado de Tabasco.--------·-·---··---··· 

• ? 
ESIB..,,.dolo:mto�,l-cj¡:,<lo� f'lormadón<lo- <lo00ílt.ermr.llo2020 <l<:t>d\....,ele�oole 
,...._ • r. ook>l.o<I do>-.- ld., ,t- oon ol fU1"J«O de lol<I 00597320 ---- 

'-- .... 
""1010 A/lo 1k leona Vie<1rio. n,,111•mfr11u ),/mh-e de /u f'<11ri11 · 
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. : - Tel.(993)3582000e:rt.4013y4082 
, • . � lndcpendcncbesq Nicolás Bravo s/n 

., ,¡;:; ... " . · ,;J ' Col Centro. C. P. 86000, Vlil.ihcnnosa, Tab. 

1�\IIM! 
__ T3U¡ 

.. J(i�d J 
-' 

'l ro• 
1f 

Villahermosa, Taljlp:¡im�Ju�10 � ,de�Z9Jl ' OFICIO'No. lSJUf'�_jO 
LJC. CARLOS ALBERTO ULÍN SASTRE 
DIRECTOR DE ESTADÍSTICA, INFORMATICA Y COMPUTACl6N 0Z "Níl( 8 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito ecactar a Usted. su amable oolaboraCl6n para 

responder la solicitud de información. que a la letra dice· 

PJIUTAIP/18312020: " ... 501/cito conocer el número de sentenci,.s 11b.solutorlas por el 
delito de homicidio calificado e-n grado efe 1enlafiva 9 fentativa de homicidio ca/1ficad9, 
donde las víct·mas sean mu¡eres o de sexo femenino, del 1 de enero de 2009 al 15 de 
maro de 2020. 
Desglosar información por año, entidad federativa, razón de absolución, medios de 
/mpygnaciQn pqr la que se revocó la sentencia, sexo de la yictlmp, 5eKO del sentenciado, 
Solicitud enviada al organismo /ufi,5dicc/on11/ dql estado ... " 

No omrto manifestar. que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 15 de junio 
del presente año. así mismo le infOOT10 que podrá rendir respuesta al presente cnce vía correo 
eiecveocc a través del correo lnsutuconar lransoarencia@lsj-tabasco 000 m�. lo antenor solo 
será válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. Sin otro particular. 
me permite envsarse un cordial saludo 

' 

• 
l',. 

EZFALCÓN 
CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ATENTAMENTE 
( 

DR. JULIO DE ES 
DIRECTOR OE LA UNIDAD DE TRAN 

C < P At<hlw<> 
DR J.NFijme 

·zozo, Arfo 1/;• LeQttu Vlca.10, Bencmérrtn Modrt'dc 111 Pamo· 



DllllCCIÓN D& UTADllTICA. 
nm>BMATICA YCOMl'UTA.CION. 

Villahermosa. ree . a 24 de agosto de 2020 
Oficio N' TSJ/OEIC/33812020 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJIUT/41912020 de fecha 05 de Junio de 2020. mediante 
el cual solicita información referente a 'sentencias absolutorias por el deMo de 
homicidio calificado donde las victimas sean nwreres o de sexo femenino, del 1 de 
enero de 2009 al 15 de mayo de 2020", al respecto se anexa la información 
solicitada en las tablas siguientes 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviar1e un cordial saludo. 

'" 

ATENTAM NTE 

"1010, A flo de Lt'on11 JI/enrio, Benem¡!rila /lludrt' de la PMria " 



SISTEMA OE JUSTICIA TRADICIONAL 

F. F. 
EXPEDIENTE RAOICACION JUZGADO MUNICIPIO DEUTO SENTENOA SENTENCIA 
OCXl86/200S 29/10/ZOOS PENAL MACUSPANA HOMICIDIO ABSOLUTORIA 101osn010, 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ORAL 

' ' - - Ju,f.do dt Cort1rol y 
lrlbunlld• 0007�/2018 02/09/lOll CM/07/l019 .,� Dlo�o.1. Homkocllo, lt'lion<S, ROl>O 
En¡uidam,eato d• 11 

ICln Conco 
lu•1odo d• Con1rol y 
lribun1I dt 00074/2018 02/09/2018 0'/07/l019 °""°'· Homlddoo, lt'lionts �obo 
Enjuid1mlonto de lo - Rl•kln anco 
Ju,pdc> dt Control y 
Tribunal dt 00074/2018 Ol/09/2011 IM/Ol/l019 Dlolloo, Hom�klK>, in.on,,s, Robo 
hJU1r .. ,n,<nto dt lo 

�� 
R -• On<o 
J""°dc> dt Control y 
Trobunoldt 00015/2016 20/06/201' OS/IU20l7 Ahlolu,orl, Homkldlo 
1ry.,k1omlento d1 11 
R--'n Ocho 
Ju,pdo d• Control y 
1,-..1 dt 

00036/2018 Oll/03/2018 IO/l2/l0l8 .O.bsolu!Oflo -o Efljuld1mlt11to oe lo 
lle•ICln Ocho 
Ju,11dc> de Con1rol y 
Tribun1I dt 000t6/2018 17/05/2018 Zal/04/1019 .O.hloi.Jtolll Homkldlo 
Enjuiciamiento dt lo 
M iónOcho 
Juzpdo dt Control y 
Tribun1I dt 00027/20U 10/07/20ll 04/0'/20!� Ab¡oMorlo 

Ar.,clo en lo tombión dt un do 1110, 
EnJolclomltNO de lo Homld<llo 
Re""'-Uno 
Julpdc> dt Control y 
Tnbun1I de 00027/10!3 I0/07/2013 CM/04/1014 ·- Ayuda en lo comisión de un dt(�o. 
EnJ"""mlento dt lo _,o 
M•ión uno 
Ju,pdo dt Conuol y 
Tribunoldt 00027/lOll 10/07/2013 U/09/l014 AhlolJtorla 

Ayudl en lo comlJaón dt un dtl,to, 
EnJ...c-10 dt 1• -·· R �•- UM 
J"""do de Control y 
Tribunold� 00027/2013 10/0l/WU 13/09/2014 Ab,olutorl1 

Ar.,dl •� lo coml,ión <I< un d<llto, 
E....,1rlom,ent� óe a Homkldrg 
�-"'nUno 
JwJ""° di Control y 0004;¡¡01• 21/06/201• 06JQ3/l0!S Ahloluto<!I Homkldkl 
1,-..111< - 



EnJuKJ•m,ento d• I• 1 
ltqion U<>0 
Ju,1odo <le Conttol y 
lribun•I dt OOlll/2016 16/10/2016 ll./06/2018 ,ib;oluto,1, Homl:�o. SKuutro EJ'IJul(l•mlen\o de 11 • �OM 
Ju,1•® d< Confm,I y 
Tribun,1 �· 0012,/2016 16/10/2016 ll./06/1018 AbooMoo, Homo:ldio, �C\ltltro EIIJ•�•mleoto de 1, 
Rt•dn\Jno 
Ju,11110 dt ContrDI y 

1 

;"bunal �t OOlU/1017 17/11/2017 3(1/(]5/1019 Ab ....... ,Qf .. Hoffi(:JdKl 
Elljuic,om,ento de I• 
�0M 

I Ju11..So do Control y 
00010/lOlS CM/06/lOU lS/04/2016 A�WII Ayud• on lo co......it,n dt un d•llto, THbunol at Joldo Oral -· <lt II Reol:ln T,u 

Jwpdo Pr......,ro do 
Control V Tnbu�l d< 00018/2016 04/07/1016 04/05/2017 ,it,;olu«m• Homl::+d,o 
En¡1ro•m<nto <le II 
R-""'Cultro 
Juzpdo Pomero <le 
Control V Tril:,un1I de 00064/2017 la/07/2017 ll/Oli/1018 Abloht\0<11 

__ .. 
Enj-nto <1111 
R -�•- Cuatro 
Jwc,,do Primero dt 
Control v lril>unol de 00118/2017 30/11/2017 10/ll/lO!S Absolu\0<11 -· E"IUO:llmJ<nto <le II 
R....._Cuotro 
Jwc,,do Prlmlro dt 
COlllrDI v Trlb«nol de 00031/1016 06/06/2016 03/0a/l017 "'" -.:lk; Se<..wo 

I E"luuunr,nto <l< 11 . ., - 



SISTEMA DE JUSTIOA TRADICIONAL 

,. ,. 
EXPEDIENTE RADICACION JUZGADO MUNIOPIO DEUTO SENTENCIA SENTINOA 
D0086/200S 29/10/2008 PENAl MACUSPANA HOMICIDIO ABSOlUTORIA 10/08/2010 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ORAL ·�� - � 
Juzpdo ,:lo Control y 
TnbuNl<II 00074/2018 Ol/09/2011 04!01/l0l9 -� Da/los. >iomlddO, i.,,,.,ne, .... 
E"JUdom�n\o <le II 
�-'ón C,nco 
JUZ&,Jdo d< Control V 
lnbUNl<le 00074/2018 Oi/09/,018 04/07/l019 ·= o.,�o,, Hom�,dfO, �,. Robo 
r,,,.,1c11m,.nto <lt lo 

6• ClnCo 
Ju,pdo dt Control V 
Tríbunold• 00074/,018 02/09/1018 CMJ07/20U - 011\o1, Homlcklo, le>lonu Robo 
E'*'lcllm,.nto <le II 

··�na..:o 
Ju,pdo df Control y 
T,ibun.,I dt 

00015/2016 20/06/l016 OS/12/2017 .lb>olutofil Homlcldkl 
En¡uk11<"1�!0 •• 11 
11<,aoón O:ho 
['pdo de Conttol r 

,obunol de 
00036/lOU 09/03/2018 10/12/2018 Absol"tOfll HomiddJo n1111aamoe,i\o rle la �"� 

Mp,do dt Con!rol v 
Tributlll dt 

OOOl!6/20la 11/05/2011 24/04/2019 Ab>OMOflt HOtnld<lk> 
En).,idom,onto do 11 

§'""� pdod1Controly 
....,,.., de 

00027/lOU 10/07/2013 04/04/201' Abooo\Jloril 
Ayudo "" lo ,omWón ... un dolto 

n¡uldlmiento de ti -·· .onuno 
Jut.pdo dé Control v 
Tr""-'n1I dé 00027/2013 10/07/2013 04/04/2014 --N Ayudo en lo rnm11oón de un dol,to, 
EnJOia•m.,nto do!> Homlcl<llo 
R<,•iónUno 
Miido O. Control y 
Trlbun1l de 0002?/2013 10/01/2013 U/09/2014 Ab!.outorl1 

Ayuda en lo «>ml,oón.;. un delito, 
En)uld1mll!nto dt lo Homlcl(ljO 
"°'"6n Uno 
Ju,Jado de C.,ntrol V 
Tnbunalde 00017/2013 10/07/2013 13/09/2014 Ab!.oloto�• 

Ayudo �n lo cOl'nl1oón <le un delito, 
[n¡..ld1mll!oto <le lo Homicidio 
lleaiónuno 
1u,pdo dé Control y 

I 00041/201' ll/06/l0l4 06/03/lOlS """""""'" �· Tlibunol <le 



I E,...;cltrr"'oto de II 
Rq6n Uno 
iu,..,io de COttlrol y 
ltlbot11lde Olllll/2016 16{10/2016 11/06/lOII -luto<lo Homicidio, s.«uewo 
[tl¡uklam�nto l!t II 
� óónUr,o 
Ju,&Od<> d< Coottol y 
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